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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002531-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Luis Aceves 
Galindo, relativa a limpieza de cortafuegos en cada una de las 
Comarcas Forestales de la Comunidad en el año 2015, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 11 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002322, PE/002395, PE/002401, PE/002445, PE/002446, PE/002457, PE/002483 a 
PE/002485, PE/002519, PE/002529, PE/002531, PE/002533, PE/002552, PE/002559, PE/002560 
a PE/002562, PE/002564 a PE/002570, PE/002573, PE/002579, PE/002583, PE/002599, 
PE/002604, PE/002606 a PE/002608, PE/002610 a PE/002615, PE/002620, PE/002624, 
PE/002625, PE/002629, PE/002630, PE/002632, PE/002635 a PE/002637, PE/002639, 
PE/002643, PE/002646, PE/002647, PE/002649, PE/002650 a PE/002653, PE/002655, 
PE/002656, PE/002659, PE/002661 a PE/002667, PE/002677, PE/002679, PE/002680, 
PE/002687, PE/002688, PE/002690 a PE/002693, PE/002696 a PE/002702, PE/002704, 
PE/002706, PE/002707, PE/002709, PE/002710 a PE/002719, PE/002733, PE/002735, 
PE/002768, PE/002769, PE/002773, PE/002776 a PE/002778, PE/002782 y PE/002784, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902531 formulada por D. José Luis Aceves 
Galindo, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a la limpieza de vegetación en los cortafuegos existentes en 
Castilla y León.

En Castilla y León se utilizan diferentes técnicas de limpieza de cortafuegos, 
siendo el método principal la utilización de maquinaria pesada dotada de elementos de 
corte y empuje para eliminar la vegetación, que varía en función de la naturaleza del 
terreno, de la pendiente y de la vegetación existente. La maquinaria más empleada en 
todas las provincias, excepto Valladolid, son los buldócer o tractores oruga con potencia 
superior a 175 CV, que además se pueden emplear para la extinción de incendios; 
por otra parte, en las zonas con poca pendiente y suelos compactos, oeste de León y 
Palencia, se emplean motoniveladoras; en zonas de suelo más arenoso con vegetación 
menos abundante, como Valladolid, Segovia y Soria, se usan tractores agrícolas dotados 
de gradas de disco, y en ocasiones se utilizan desbrozadoras de martillos. Además, las 
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cuadrillas helitransportadas realizan el desbroce de las zonas de cortafuegos cuando la 
pendiente y el riesgo de erosión de los montes no permiten el uso de maquinaria (Ávila).

Sin perjuicio de que cada año se actúa en las zonas con mayor necesidad, 
periódicamente, en función de las limitaciones presupuestarias, se repasan todas las 
infraestructuras.

En el año 2015, la contratación de los trabajos se realizó a través de contrato de 
obra menor o encargo a TRAGSA, habiendo contratado las siguientes actuaciones:
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Valladolid, 21 de junio de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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